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Resoluc¡ón Rectoral N' 0873-2026-UNAP
lquitos, 25 de jun¡o de 2026
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El Oficio N" 073-2026-UFUGACOM-UNAP, presentado el 25 de junio de 2026, por la jefa de la Un¡dad Func¡onal para la

6estión de Auspic¡os, Conven¡os y Membres¡a (Ufugacom), sobre modificac¡ón de la Resolución Rectoral N" 0109-2022-
UNAP, de fecha 9 de febrero de 2022;

CONSIOERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Rectoral N" 0109-2022-UNAP, de fecha 9 de febrero de 2022, se autor¡za con ef¡cac¡a

ant¡cipada al 1de febrero de 2021 el uso de membresía de la Universidad Nacional de la Ama¡onía Peruana (UNAP) al

Centro Empresar¡al de Gestión Profesional y Persoñal - CEGEP, hasta el 1 de febrero de 2022, para el desarrollo de los

s¡guientes cursos:

Que, mediante Of¡cio de visto doña Alba Luz vásquez Vásquez, jefa de la Unidad Funcional para la Gestión de Auspicios,
Conven¡os y Membresia (tjfugacom), sol¡cita al rector modif¡car los alcances de la la Resoluc¡ón Rectoral N" 0109-2022-
UNAP, de fecha 9 de diciembre de 2022. precisando que debe dec¡r: 1 de febrero de 2022 el uso de membresía de la
Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) al Centro Empresarial de Gest¡ón Profesional y Personal - CEGEP,

hasta el 1 de febrero de 2023, en vez de: 1 de febrero de 2021, hasta el 1 de febrero de 2022;

Que, es atr¡bución del redor de la Universidad Nac¡onal de la Arna¿onía Peruana (UNAP), d¡rigir la act¡vidad académ¡c¿

de la Universidad y su gestión administrativa, económica y f¡nanc¡era, y a sol¡citud de la la jefa de la Unidad Func¡oñal
para la Gestión de Ausp¡cios, Convenios y Membres¡a (Ufugacom), se em¡te el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP. aprobado con
Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVEI

Mod¡f¡car los alcances de la Resolución Redoral N'0109-2022-UNAP, de fecha 9 de febrero de

22, de acuerdo a los siguientes términ05

D¡ce:...

"aRrícuLo PRTMERo.- Autor¡zar con eficacia anticipada 1 de febrero de 2021 el uso de membresía de la

Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) al Centro Empresarial de Gestión Profes¡onai y Personal -
CEGEP, hasta el 1 de febrero de 2022...'

DEBE DECIR

"ARTÍCUIo PRIMERo.- Autori¡ar con €f¡cac¡a antic¡pada 1 de febrero de 2022 el uso de mernbresía de la
Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) al Centro Empresarial de Gest¡ón Prolesional y Persoñal -
CEGEP, hasta el 1de febrero de 2023..."
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1. La observac¡ón como herramienta de detección preco¿ de trastornos emocionales y de conducta en niños y

adolescentes.
2. Pruebas proyect¡vas aplicadas al trabajo.
3. TDAH: Diagnóst¡co y maneo en el aula y en casa.

4. Evaluac¡ón e intervenc¡ón en dif¡cultades de comun¡cación y lenguaje.
5. tormac¡ón en ps¡coterapia cogn¡t¡va conductual.
6. Psicología Forense, criminalística y penitenc¡ar¡a.

7. lnforme y peritaje psicológico en el marco de la Ley 303 .

8. Entrevista ún¡ca en cámara gesell y sala de entrevista en casos de violenc¡a sexual, fam¡liar y otros desde la

perspectiva legal y ps¡cológ¡ca.

9. Mindfulness para la ps¡coterap¡a y la ¡ntervención ps¡cológ¡ca en aulas.

10. Ps¡cología clín¡ca y ps¡coterap¡a en n¡ños, adolescentes, familia y adultos.
11. Programa de mod¡ficac¡ón de conducta en niños y adolescentes.
12. Salud mental, modelo basado en derechos humanos.
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Resoluc¡ór Rectoral f{" 0873-2026-UNAP

ARTfCU[O SEGUNDo,- P.ec¡sar que las demás d¡sposic¡ones de la Resoluc¡ón Rectoral N' O1$-2022-UNAP, de fecha 9
de febrero 2022, quedan 5ubs¡stentes.

e8ístrese, comuníquese y archíveseR

Tello

a hir
SECRETARIO RAI-

D¡st.: R,VRAC,vRtNv,DGA"OPP, Uf{¡8acom,OAJ, Abastec,Cont,TetUpp,Rac , CEGEP,SG,Arch.(2)
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